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Lee euecripcionee ae eolicitarán de la DirecciÓN de» 
B»ew PlowateHí, calle PirofctdH, 87.

• Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
9er tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que se reclamen después de tronacu. 
nidos c*atro 44a* desde su publicación, sólo ae ser. 
virán al precio de venta, o sea a s# céntimos loa del 
alo corriente; •'75 ptaa., loo del afio anterior, y de 
«tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por eada tinca o fraceióu que ocupo cada anajaet. 
o dosvmento que ae inserte, Vsl pese-tas. Al erigies 
icompafiará un aeHo móvil de UNA peseta per cafa 
inserción.

Loa derechos de publicación de números etrier- 
diñarlos y suplementos nerán convencionales de asear, 
do con la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, *6lo *« 4w«erter<e 
trivio abono o cuando haya persona en la capital W 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Kxcmo. Sr. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está pra* 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo 'de anuncio acompasará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo 
pago loe demás que ce pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ojee, 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

XI Bo l x t ix Ox ic ia l  . se haMa de vente en la lar 
«renta del Hogar PiflMtilL

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

«8TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LO1 DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGO?»

i l  w j ■ t , tata que loe sefinres Alcaldes y Secreurios reciban seis 
•euntx OsrcrxL, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de 

•¡tambre, dónde permanecerá • hasta el recibo del siguiente.

.-.v. Brea. s-etarios cuidarán, bajo su más estrecha resposisabili 
•l'? de eonservar loa números de este Botirfx, eotectionadós or¿« 

.dhBMite para su ene-Bedemación. que deberé verificarse al ■W

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.918

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

REVISION DE ASOCIACIONES —Circular

. Se concede un plazo.de quince días a las Asociacio
nes de esta provincia que a continuación se relacionan 
para completar la documentación remitida a este Go
bierno en cumplimiento del Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de enero último, o subsanar los 
defectos que se señalan, previniéndoles que de no efec
tuado dentro del citado plazo se darán por no recibi
das las documentaciones, quedando incursas dichas 
entidades en las sanciones establecidas por los artícu
los 6.° y 9.° del mencionado Decreto.

Lo que se h ice público en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 16 de abril de 1941.
. . El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada
♦ * *

Relación que se cita 
AGUARON.—Casino de Aguarón: Falta reintegro. 
ALAGON. — Casino de Alagón: Falta reintegro.
ALCALA DE EBRO.—Sociedad de baile «Flor de 

Aragón»: Falta reintegro.
ALMUNIA (LA).—Propietarios del Romeral: Reinte

gro y copia de acta de constitución.
ALMUNIA (LA).—Propietarios del Saso, Cabezo, et

cétera: Reintegro y copia de acta de constitución.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en 'ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital de 
p-ovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
Z de noviembre de 1887).

^TTI-—.-—..T i ,

ALMUNIA (LA).—Casino Principal: Reintegro y co
pia de acta de constitución.

ARIZA.—Casino de Ariza: Falta reintegro.
ARIZA.—Casino de Labradores y Artesanos: Falta 

reintegro.
ARIZA.—Sociedad de baile «Gloria de París»: Falta 

reintegro.
• ARIZA.—Sociedad de baile «La Unión y la luven- 
tud»: Reintegro y copia de acta de constitución.

BORJA.—Centro Social Católico: Falta reintegro.
BORJA .—Círculo «La Peña»: Falta reintegro.
CALATAYUD.—Casino Bilbilitano: Falta reintegro.
CARIÑENA.—Centro Mercantil, Industrial y Agrí

cola: Copia de acta de constitución.
CARIÑENA.—Casino de Cariñena: Copia de acta 

de constitución. ,\
CERVERA DE LA CAÑADA.—Casino Principal: 

Copia del acta de constitución y reintegro.
DAROCA.—Casino de Daroca: Falta reintegro.
DAROCA.—Casino «El Recreo»: Reintegro y copia 

del acta de constitución.
EJEA.—Sociedad «El Iris»: Falta reintegro.
EPILA.—Casino «La Amistad»: Falta reintegro.
EPILA.—Casino Artístico: Falta reintegro.
GRISEN.—«El Puñao de Rosas»: Falta reintegro.
LUMPIAQUE.—Círtulí) Recreativo: Falta reintegro.
MALEJAN.— Centro Agrícola: Reintegro y copia de 

acta de constitución.
MALLEN.—Círculo «La Amistad»: Falta reintegro.
MALON.—Centro Católico Agrícola: Reintegro y co

pia de acta de constitución,

M.C.D. 2022
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MEZALOCHA. — Casino Agrícola Independiente: 
Reintegro y copia de acta de constitución.

NUEZ DE EBRD.—Casino Agrícola: Falta reintegro.
PUENDELUNA.—Casino Agrícola: Falta reintegro.
RICLA.—Círculo Agrícola e Industrial: Copia de acta 

de constitución.
RICLA.—Unión de Propietarios del Camino lateral: 

Falta reintegro.
RUEDA DE JALON.—Casino de Rueda: Reintegro ' 

y copia de acta de constitución.
SADABA.—Casmo «Unión Sabadense» Reintegro y 

copia de acta de constitución.
SALVATIERRA.—Casino de Salvatierra: Reintegro 

y copia de acta de constitución. ■
TAUSTE.—Círculo Agrario: Reintegro y copia de 

acta de constitución. . •_
TOSOS.- Nuevo Casino: Falta copia de acta de cons

titución v reintegro.
VALPALMAS.—Nuevo Casino de Valpalmas: Falta 

reintegro. .
VILLANUEVA DE HUERVA. — Casino «Nueva 

Unión»: Falta reintegro.
VILLANUEVA DE HUERVA.-Sociedad de baile 

«La Bola Dorada»: Falta reintegro y copia de acta de 
constitución.

ZARAGOZA.-Asociación de Propietarios del barrio 
«La Bozada»: Copia de acta de constitución.

ZARAGOZA.-Asociación de Propietarios del ba
rrio de La Esperanzas Copia de acta de constitución.

ZARAGOZA.-Asociación de Propietarios del barrio 
de las Fuentes: Copia de acta de constitución.

ZARAGOZA.-Asociación de Propietarios deLb* 
rrio de Miraflorés: Copia de acta de constitución.

ZARAGOZA.-Asociación de Propietarios del barrio 
de Cuber: Copia de acta de constitución y domicilios 
directivos.

ZARAGOZA.-Asociación /Fotográfica: Copia de
acta de constitución.

ZARAGOZA—Centro Cultural de Nuestra Señora 
del Pilar: Copia de acta.de constitución. .

ZARAGOZA.-Instructivo-Recreativo de vecinos 
del barrio de las Fuentes: Copia de acta de constitución 
y Reglamento original.

ZARAGOZA.—Sociedad Filarmónica: Copia.de aé- 
ta de constitución y Reglamento original. '

ACCION OUINTA
‘ Núm. 1.927

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Terminándose en el próximo mes de mayo la licen* 
cia de las actuales tarjetas de aprovisionamiento, se 
pone en conocimiento de sus poseedores que a partir 
de la fecha de hoy se procede por esta Junta Provin
cial ala expedición de las nuevas, que entrarán en vi
gor el día 1.° de junio próximo.

Para ello los poseedores de tarjetas de aprovisio
namiento deberán presentar en las oficinas de esta 
Junta (Avenida Marina Moreno, núm. 37) la hoja de
claratoria, que podrán adquirir en dichas oficinas.

Dichas hojas declaratorias deberán presentarlas en 
las fechas y forma siguientes: ,

Poseedores de tarjetas cuya cifra final de su núme
ro termine en 1: Del 18 de abril al 22 del mismo.

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 2: 
Del 23 de abril al 26 del mismo.

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 3: 
Del 27 de abril a 1.° de mayo. ‘

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 4: 
Del 3 de mayo ál 6 del mismo.

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 5: 
Del 7 de mayo al 10 del mismo. .

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 6: 
Del 12 de mayo al 15 del mismo.

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 7: 
Del 16 de mayo al 19 del mismo.

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 8: 
Del 20 de mayo al 23 del mismo.

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 9: 
Del 24 de mayo al 27 del mismo.

Poseedores de tarjetas cuya cifra final termine en 0: 
Del 28 de mayo al 31 del mismo.

Los documentos que deben acompañar a la hoja de
claratoria son los siguientes:

Tarjetas serie A: Permiso de circulación y patente 
corriente. 1

Tarjetas serie E: Permiso de circulación, patente 
corriente, licencia municipal. (Los Médicos, además, 
patente profesional).

Tarjetas serie G: Permiso de circulación, patente.co- 
rriente, tarjeta D,. de Obras Públicas, en su caso.

Tarjetas serie 77: Permiso de circulación, patente co
rriente. Recibo de canon de transportes.

Tarjetas serie 7: Recibo de contribución industrial o 
impuesto que corresponda, certificado municipal.

Tarjetas serie/: Certificado municipal.
Al mismo tiempo se recuerda a todos los consumi

dores de carburantes la prohibición que existe de car
gar dichos artículos en bidones, excepto los poseedo
res de tarjetas de aprovisionamiento de las series 7 (in- 
dustri des) y J (agrícolas).

Zaragoza, 18 de abril de 1941. •

Núm. 1.922 * ,

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe accidental 
de este Distrito Minero;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por pro

videncia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes 
de las minas que a continuación se expresan, mandan
do expedir los títulos de propiedad:

-Número del expediente: 1.731.
Nombre de la mina: «Juanita».
Pertenencias: 56.
Clase de mineral: Sílice.
Término en que radica: Malón y Tarazona. , 
Nombre del registrador: Julio de Arístegui Sarria.

Número del expediente: 1.732.
Nombre de la mina: «María Teresa».
Pertenencias: 548. ,
Clase de mineral: Sílice.
Término en que radica: Malón y Tarazona.
Nombre del registrador: Julio de Arístegui Sarria.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu

blica en este Ro t .f t ín Of t c ia » en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para conocimiento 
general, pues transcurrido el plazo de treinta días sin 
haber sido apelada la providencia se expedirá el título 
de propiedad de las minas que figuran en la anterior 
relación, según dispone el artículo 56 del citado Re
glamento.

Zaragoza, 8 de abril de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
José Ars»chea.

/ •

_______________________________________________-______ - ....................

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 671

< 
N 
O 
u 
<
Oí <
< §
N
w
Q «

S
<M y
U E
y 5

> g
O •§
« §

x
1.
< =
u .y

i' U oXQ o»
É . ."2
g

CJ
* 3
-1 1
CQ g

w .§
< 1
06 §
CQ ’G
O

OD 
ti
Q s

< c^
ti 
D 
H 
< 
ti 
ti 
*n

. Servicio.
fe fe o. • • • fe fe fe fe fe* • fe fe . fe 

. . .fefefe.......................... Q_ . .Q. . CL,
</)(/)(/) ■ C/D C/3 C/D C/D C/D VD VD (Z)

O
B ■
o
S
o
Q

. , g iri
05 s e c¿* e ¿

O) O 'C?' lo
N . C-N =

S < ” $5 ” <o ¿C- £ 2°<
.2^2 

o 5  ̂ « = *2

O Ñ C = « ^ >^-2 3 o ¿

« o 

fe fe C0 ¿D ¿_ fe rf H CQ 5 O O O O>—" ¿,

en 
O .
Q

2 U "E 
w 5 
P^ o

'e.
>H 2 &
a - 
m
o

c
*c

c
J=

cc
G

"í 
T!
V

N 
a, 
te
2

c
1

1

G

4 
8
4 
.2 
>

ce
1

►—
7

.í 
t: 
c

.E 

c 
4 
ex:
>

c 
=

«■ 
ex:

G
-
4 
V 
cr

CC
-—

•5

cr 
.9 
fe

<

T.
—
>
•2 
c 
2

<

i 
b
<

.• O
• VD
I "o
. c 
.fe

c

: ^g
:‘5> 
• fe 5
" O =

c V =
/o E2S 

Dtix

-4
§

K

4

£ 
cr

8

-¿r

c

s
4

5
i

,ar

—

s
■4
"4
Q-

¿
Ce 

4

C

E 
fe

cr 
2

y 
cr
X 
cr

> 
§ 

cr
4
5 

.2

x

c

.5
4 
s
c

4 
■'^r 

C =

c 

c 
"v 
1 

C2

' 4

"S

O ” 
r 8
5 IC

5 = 
s| 
2>

c 
•4
CJ

c 
fe

X 
4 
c 
cr 
cr
4
c 
4 
=

G

y
E

cr 
u

í?

>

£

£

' <

i fe

2. 
ó

<u
5 

bfl

fe
! 1

i

cd 
? 8 bL.5 al 
v 8

§§§§_§§§§§ .88,8 „ 1

eóió-ctoó coTtcócócó “meo “m *

cd 
ce

2

c m co ¿ c\j m exi m m “ m m m * 1 (ó"

Número de 
asientos

1 bZ)
***»***A**A***»AA ।

1 ce

*t! 
S 
PS 
O 
fe .8

"8 
G

■c

5

5 c 
c *cr
*- t :

• 4
Ocz

cr
G

.
"22

o

4

UG

ce 
E

2 c

S -cr
-”•5 

fe V

cd 
E
2 c
ca -cr

fecr

1

1 vi
1 0

2
, 2

g 

0 
y
4>

O
H
O

fe 
m

— m o io © ce — in -? m c m o  id  c
c m c m oí c m m c ñ — .m ^- — m o

VI

u «? CO CM co CD CD CD (O 00 <5 <O 00 <O xf xf QO 5
O-

o

8
•0

§§§^S§gS§g|g§3g i

,_ IO 1O CÓ <U
O en 'F co

, I o

«s 
o
5

'3

5 

c

> 
a.
X 
G

4 
b 

■c

c

J

§

V
4
•c
4

4
5

i

í

s

c 
c 
cr 
c 
V 
5

"C

c
1

4 
c 
i
4 
X 
G

í

G

2 

c
1

í

><

V 
V 
fe

•c
cr
B
2 
cr

4 
c
C

c 
c 
cr

1

¿1 

¿

1 u
1 .S2

"8 
cd

' s
1 O
.

■ .'O
. 2

Inscripción
IC 

lOiococococot^t'eoM — roMxtb-oO’- k
— — m c m m m c m .-m m w

Categoría
•0 . « 
C¿ CO

♦ *
00 Tt 
00 <x 
CM CX

M o-

ra«nm«WKdfln,n_eoffl1’. ' 
cócocxicMcóeócócccÓNeócóc^cócxj

2 ¿ 2? 
g 8 5 £ y U
Z -

* * ******* ¿
fir~00O)Q —cx>cO'tio&t*oom S

x oo ce co ou ai o o- O) cr> o cr, a- o s o
OJOaea J CX) CX) CXJ CX| CVJ O) CN <X4 ex) OJ CM

r~ b-1— r-- r~ b~ o~-1-~ e- e- r~ r~ o

__________
M.C.D. 2022



672 BOLETIN OFICIAL DE LA PROiVINCIA DE ZARAGOZA 673

co

E 
•3 
z

O ■

N
O
O

Oí

N

ti
Q

<
O 
z
> 
O 
ti 
ti

ti
Q

en

CQ

On

en

Oí 
fiQ 
O

ti
Q

Oí
X)

w

ttJ

O

S 
o 
a

ce 
E

CQ

ce

O)

<u

o

Q 
S

3

"3

Q 

a 
13

Q 
5 
5
Q

. 13

a

<n
■§

■2 
tí 
c:
<u 

.2°

■o
5
5
3
<3

O) 
o

5? 
C 
O

A)

O
o
% ■ 
ct

z 
cu 
a

o- 
o 
<

a 

a 

a

S 

O 

z

O

i-J

O

o 
a

u

z 
cu 
a 
cu 
o

«2 

a 

a

> 
o 
S 
o 
F 
O 
<1

a

Cí

O

Era 
y D 

-Q¿>

.Z

ce 
o

ce

CQ 
bfl 
CQ’
te

Ss

ce
E

c en

ce 
c 
o
V CQ

o 
ce

8m
T o

m

X 
'-CQ 
CO '^■

m
ce 
u 
en v

E

ce 
__ u
5 $

ce 
u 
en 
v

en 
V
3
X ce

OO . 3
"•S^

ce 
en 
ce 00

ce ■I
. ti 3 

en

ce 
N
C ro

<O

en

CM00
00

en
ec <> — CQ
= 8

=" V

— - 2 en -c 3^*0

.2 2 3 2 a

oc
Z.Q 

_.‘=

bíCucn
2 E^co 5

. o 2 ” ce x ryrU
ce 
en 
ce

ce 
o

2
V 

c c

V 

o
■u 
ce

y x 3 " g  — x 3 x ti x 2 2 3 ” c '3 3 3 ti — S¿ o x 3 -x v 3.3 iv
GxxxX<>xxE~ti^XU5USXCJx< -2.CQ X UO X E~ ""

•u. S

OQ-

* ce 
o 
o
Cu 
E 
ce 
ti

O 
lO

en
O

.2 
’ü
G 
V

co

ce

c MsT 

2 o v

V

2 ¿ 

CO _CQ

CQ 
G

Is
CQ bi 
Cí ” 
'— CQ

ce 
Q 

_O 
— "eú 
CN O

O 
o

«e 
N.
O 
tw 
ce

ce 
N

ce 
o 
o
V

ce 
G 
O
V

•O

V o I ce 
3 0.

ou

_ en

ce 
ti

en

G

en . bZ),

N u.' en

ro

” K -
DH^tia

a * 3 
tu

1— —-
.o ce O ce ce
<tiCQm>

o 
u.

* V
‘Ejo 
tuo 
o

CQ

E^co c 

- 2 s .1

cu5 C <y 00 te = •
X bZ)~ 5: ti 1 

ticn .< v ..

- ce 
o c

ce
CQ

se 
00

<u

O

ce .2

o :

3 2
CU

N

■v
ce

o
V

I»
en 
ce o

CU
c

^.ti

en ce

u. -ce

8c/5

N
i 5 „ c

ce
,2
^ti V C.-C0

'ti ti X
5 c- (/)

ce ce

tuO
>»Ü • <

<u

• ce s 6
V U.

= - S £ n =2 en ” mCQ2 = N 
V X ¿

E-o

»- U- . •«> G te ce A tu x t, r- 
cotiXo o9^od¿^c ti

ri^G-t— — — mm

ce i¡

~ 2‘a’ g  

3°->O

ti 

en

c
W

-ce

<u

CQ

•eu 
en

cg

ce . 
n . 
O . 
bi
ts —

N

CO CQ — CQ
Sd E E O *

ro cá = ” 6
G C tQ CU 3
*- .3 V) en 3 .2

•o 5 V .2 c 
g  qy 5 v en x d  
V .3 G c -2 ¿ 
ce G S 2 2 CQ 

4> ti 5 ti Sti

ls
•v¿

ce

E

>.-o
<v —
O %

? o

co

o
ce

2 v A CQ ce

V
3 
ca

en
<U cn.a^ce

c ^ ¿: 
.i v S 

.2 Em

r® ce N ■< 
<d H "o y —

QO _ * CQ 
w ¿ - O O =
N .= ^ V 2 .3 E -u 

MÍ s ^55 £3 = 3 5 ti 1 = 3 o 5 o | 3 X =1 8 § O O 
XO^CQOXtiOXtiOOSuJjFOOQáOUOOtiXF^

a ”2 * n
< ©

= E 3 c c ? ¿ E •:

C

. " CQ
a .-óí 
= • O 

ti
ce 
v

'• ce - 
• n • 
••o ■ 
■ M í 
: ro .
• 3 • 

o n : 

V ¡V N

• • • ti 
‘ ' * 5
: ¿ • 2
:B££

E 2 „

. o 
• M 
■ ce 

¿3

ce• G
A"°

bZ) v

co

sce
3

•<eu. ce 
ce — 
c > 
N

O NcíUti ro ”CQ

C- v CQ . \ .a“ ■ V CJ N X G _ . __ . _
ti^v ,CQ±- b ” o, y n b 
v tñ 32 -° oO-^m¿ 8"o 3

í^o . QZ¡^ en
<u

v br' . ce 
ti

¿KGvti‘E3o

c

8 3 < _ — T 2 ■ 3x5 V^0 x
xS5-xgoS«  ̂

E V en í-g . 
G u «¿CQ C y O-

(/) ce

•cu c 
ti ”

c >- ce ±¿ ce

ccroce—

N

so
= 0- „ E =
c 3 2 3
E 2 oz¡^(3

£§ O -ZO^CQ 

o

5 2X
S 2 <uu n ~ <

i- ti ¿ IV - ¿ bí
” 3h  =

**- ajr8 ro • u g  3

P -§ [2 .2 i tv -o -O 03 <

3 2S'2 2w=o « 
;ti x < —x X X U X

.2
VC pO-'3 <u G1^
ES Es =3 big m

•; in ;

• 5 * 

o • 
Te 5 * 
N -

O

gQsxSm^ Sg

í^,r ‘̂CQ «baiE 
a . — cu s

ce ce en "',3 en — — ce > —

o" 

"cñ

. e

. cu

. ce

2 5

en

y tn g
2 o <u

N 
G 
O

. N 
.- cu

50
ce 
N

ce

- _ ., N X _
T£<

O CQ 
y ¿3;

□ CU V U ti ti-r- C ( a " c re e E3- 3 Oti - 
c 2tiO ^CJ c -g ^< c 
Ex ^-Q^ u 5- - u  

C <n u en x 
~ ce -x 5 v ty "E a 3
*- u E c c c 
x ” o ”v' c 2 2

o

ce

^ti

(J-v 

=

M ra o

o y O
en ■'

CM

N

•V 
tico 
o"

o

u. ce

< o

.2 5 : 

c ,2.cs»

‘ ce 
a T VJ 
CX) OJ

.E E v 

= o •2
en

Se^c EE^
X — 5 ~ 63 ce 63

en 
ce

2 M
■E 63
E<
o

c 
te

O • ‘ 
x s •

. G

ce

ro-^ti

en
V
5

•o 
ce

6ÍJD 
ce v 
¿ti

.ti u. ti G 
3 X E 2 2 X 
NrtiX<ti

• 3 
: a

. =

OJ

• ce " 
:82

• y •=

a

ce

<u 
ti

• co 
; co

I N

V
5 N 
N CU

. N 

. O 

. M 

. ce
" ce:n

ce 
G 
O
V

10

ce

ce

v

ce 
> 
ce

•O 
ce^ 

v

co

. 5 - NCÓCQ5 pN

N

O v 
”.c

ce <m 
G O
O — ce

ce 
a>

O

w tu _- co -j ¿ <e O ™ 5 
ti>^_jcQ Smcjao

CQ O) U- "r rj -
ycM<tsq DJ3¿CO
G . V TT 2 — V

O

ai
ce ce

N V 
”3

c
5N2

ce

^3
3

3 ce . G, ce <e 
U-.(Z)LüUa)<

/;

2 
V 
G 
O

N 
V 
c

c
en o ce
-íu |

1 ce «

<'=

s”g°“SÍ

r X ti O t™ V ~£ „ = -o 2 ti O T-

ce ..

. o 
;U 

; o

. CQ 

. cu

. V ■

.03

y

G 
te 
u 
3

CQ

OQ

V .
■O s 
en 5 
o g :

CO £ en <C

S^mS^g

±_ o cO*¿o

En O
O5«’H=SX,

TÍ 5 2 = SS 3 2"

) O ti r- ü ti ti 
X cc ti co l o  t— -e-

cocxicNCNcÑcÑcxicMecicNcococorrrtTra'trtrtttr'Q'Tr^TrTTminmmiOiOiOin 
NÑÑÑÑÑÑÑNÑÑÑNÑÑÑÑ^ÑÑNÑÑÑÑÑÑÑÑNÑÑÑÑ |

a 
ce G

V 
o

= s = 8
v . • .
2 ¿ xi
> . bz)ce

V 
o

v •
O ^-3
¿ c ce
> ■-= V

O 
V 2

CJ

ce

cu .-3 ti .3 v . ti —' o o ~ g : ---------- 'O3O3-=3vv
CXQtiO^DítiO QQtiO tiCQtiCQOtititi

a, o — 
titiOCQ

O 
G 
ce 
v

"en ‘ <e "

n p

.-c

N 
ce

O

■o 
Cu 
V 
Q

o

"cñ

o ■■

‘cñ •

— N

CQ
o=Ox

O C T3 en cu 
q j  .— 'CQ *-*

O Gti ”ti C

5uu£z>

•O?
; CO 
" o'" 

' C
00 «

ce 
N 
O 
bí) 
ce
ce

ceO> 
c _ 
o a

00

en

N L 
O en 
CuOcc 
co

§) 2 te
ce <v

: : :Q
. C" •
• -ce _j • 

ro > — o
O

3 0 g  3

ti u. "O ra ce
•2 ^¿5^

:Q

O

CQ

G 
O

G

cd

1”°

:2Ó5'

• o •
• N C 

Oti-c

O

= 3 E

2 
S°o a* 

=pssi||ó.|^ 
ti^O<Q<Q-  ̂aS.O -

MC/D

r = 1

• 8
O ti te <_ Ni

5 o •= *o " 
;s, cc

c ce

2 
V 
O N í S N «■o u< .

o.*-^ < -o o -y 2

- 2 p n Or2 3
3

Í=Í3S’S“
§G g o 2
O C ” .e ra O M Q

si
en ce

ti M-p 
ce •—•

N — „

De N

en • 
tv o 
en
C — 
c q ce 
>C/)c

.g"c vti¿^^ 2

|á^^¿3

incocM«coco<oco oc^cotrcocoinm^icNoo-- 
iO rn O J — CM CM T *T >O O. O-; OI co ti OC — " co 1D CM 
□3 ti oí —i — — — a — — cxjcocotr^ininuokncOb-

. CQ
:S

3 
• en

ce 
N 
O 
M 
ce 
3
N ce

ce
CQ

ce 
G 
O 
N 
s 
ce

ce
O

V
V

o ce
o 
v 
"E
<v

S

en 
ce i— 
IV

vU

o 
N

ti

So §
=5 3

cu

■r. Gí — en r— ro r— i—i co

C Q 
v -ce

CU

O 
N 
3 
E

V

NNNNÑÑNNNNNNNÑNNNNNNNNMNNNNNNNNNNNNNNNNNNN

■v
O ^2
<u TD m 'V
J2 —’> ti5 ^o

. o
o ü CJ 

. o

O

3*2

• ‘ N - 
‘ • G " 
: :
• -X .

IV • OJ • 
O * 13 
O • V

/: :

cu 2 
c« . 
.2 . 
Q ‘

<u-O
E o

ce 
M 
o 
M 
ce 
3 

N

ti OQU ti^ÓOÓíDOO^ti^óS^d o-o
tiUti< tiOti

“ V
>CQ

■—■ __
M.C.D. 2022



674 SOLE^IH OFICIAL

Núm. 1.855

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de marzo de 1941: \

Zaragoza, 9 de abril de 1941.—El Jefe de los Servicios Provinciales de Ganadería, Balbino López.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

tx M 1 M A L E S

so
B 2
2 =

D re 2. 
hi

S-s?

Pi

n 6
& O H

2 o

Carbunco bacteridiano.... Calatayud........ Brea de Aragó Bovina........... 1 1
Cisticercosis..................... Zaragoza........ Utebo.................. Porcina......... 1 1 (M.e)

Calatayud. . Maluenda Ovina............ 15 15 Id
Fiebre/ aftosa.................... Zaragoza.......... Zaragoza............. Bovina..........28 30 3 2 26

Id ' • •• Id7 ............. Id7................. Ovina............194 ■ 541 295 440
Id ............ Ateca .............. Cervera de la C.a. Id................ 86 22 64

Peste porcina..................... La Almunia.... Lumpiaque_____ Porcina......... 3 3
Id ..................... Belchite........... Azuara.................. Id................. 28 20 8

• Id................... Id....................... Canina ........ 1 I
Ateca ............. Bijuesca............... Caprina.........10 10

Id ...................... Belchite............ faulín .................. Id................ 93 93
Tiiherciilosis..................... Zaragoza.......... Zaragoza.............. Bovina.......... 3 3 (M.°)

Rorja................ Ainzón.................. Ovina............ V2 1 1
Id ............. Belchite............ Azuara ................ Id................. 202 97 195 9 97
¡d ....................... Id.................. Almonacid de laC. Id........... '... 36 15 38 3 . 10
Id . ............ Id.................. Belchite .............. Id................. 280 32 203 11 58
¡d ' . ......... Casne Caspe.................. Id................. 55 1.182 52 6 1.181
¡d ■ ................. Id.................. Chiprana.............. Id................. 103 106 143 26 40...................
Id ....................... Belchite............ La Puebla de A.. Id.................559 23 421 17 144
íd .................... La Almunia. - -. Grisén.................. Id................. 9 9
Id ....................... Belchite............ Letux.................... Id................. 74, 74
¡d ........... La Almunia.... Pedrola............... Id................. 3 2 1
id ■. •. Pina de Ebro... Pina..................... Id................. 40 282 40 62 220
Id.................................... Borja................ Pozuelo Aragón.. Id............... •. 19 46 10 2 53
Id. .................. La Almunia.... Rueda de Jalón... Id................. 8 5 6 5 2

"id...............:.................. Zaragoza ........ Zaragoza.'....... Id................. 1.668 1.43/ 595 35 2.475

SECCION BEX^
ALTAS Y BAJAS DE RUSTICA Y URBANA

Con el fin de formar el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana, todos los vecinos y hacendados fo
rasteros de los pueblos qAe se mencionan deberán presentar 
durante el presente mes en la Secretaría del Ayuntamiento 
respectivo las altas y bajas que hayan experimentado <en 
su riqueza, advirtiendo que no será admitida ninguna solicitud 
si no va acompañadRi de los documentos justificativos de 
haber satisfecho el impuesto de los derechos reales a la 
Hacienda.

1.851 .—Lobera de Onsellá
1.852.—Luesia
1.866. —Mozota ' . 
1.901. — Longás .

♦ ♦ * , ,
Con el fin de que las Comisiones de* evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los

dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m r, término municipal; advirtiendo a cuantos 
no jo verifiquen se les considerará conformes con 
mb datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.865. —Alfamén
1.869. — Uncastillo

♦ * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario» se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los (,ue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» las reclama
ciones que estimen convenientes.

Altae y baja» de edificio» y solare»

1.865. -Alfamén ‘

M.C.D. 2022
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Altas y bajas por rúftlca

1.823. —Carenas
Altas y bajas por urbana

1.887. — Villalengtta
1.902. — Calatayud

Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario

1.884. — Bordalba -
Apéndice al amillaramiento

1.849. — Pradilla de Ebro ' 
1.865. — Alfamén 
1.869. —Uncastíllo
1.883. —Castejón de las Armas
1.885. —Salvatierra de Esca • 
1.902. —Calatayud
1.904. —Orés

Apéndice de rústica

1.887. — Villalengua
Censo de contribuyentes agrícolas 1

1.864. — Almochueí

Cuentas municipales
1.889. —Manchones. (1940) .

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y 
acreedores '

1.848. — Villarroya de la Sierra ' 
1.869. —Uncastillo 
1.889. —Manchones 
1 892.-Riela .
1.898. —Villarreal de Huerva

Listas cobratorias de urbana 

1.884. —Bordalba
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación

1.865. —Alfamén -
Presupuesto municipal ordinario

1.849. —Pradilla de Ebro
Repartimiento general de utilidades

1.843. —Sádaba 
1.853. —Acered
1.866. —Mozota 
1.882. —Lechón

Repartimiento de rústica y pecuaria

1.884. —Bordalba
Recuento de ganadería

1.889. —Uncastillo
1.884. —Bordalba
1.891. —Torralba de Ribota
1.904. -Orés
1.852. —Luesia

* • *

FUENDEJALON Núm. 1.928
Ignorándose el paradero del mozo del reemplazo de 

1942, Mariano García Todoli, hijo de Santiago y Car
men, natural de este pueblo, se le cita por medio del 
presente para que los días 27 del actual y 12 y 18 de 
mayo próximo comparezca ante esta Alcaldía para los 
actos de rectificación del alistamiento, cierre del mismo 
y declaración de soldados, bajo apercibimiento de que 
en caso contrario será declarado prófugo.

Fuendejalón, 16 de abril de 1941.—El Alcalde, Emi
liano García. ' .

GALLUR Núm. 1.935
Desconociéndose el paradero del mozo del reemplazo 

de 1936, Francisco Royo Adiego, por virtud del presen
te se le cita para que el día 23 del actual, a las nueve 

de su mañana, se presente ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta núm. 43 (sita en Cala
tayud), con el fin de revisar la inutilidad que padece; 
adviniéndole que si deja de hacerlo será declarado 
prófugo. ' .

Gallur, 17 de abril de 1941.—El Alcalde, Inocencio 
Pió.

LONGARES Núm. 1.809
El mozo Amilio Báguena Felipe, hijo de Gabriel y 

de Angela, natural de Longares, perteneciente al reem
plazo de 1942, al que se le notificaba y emplazaba pa-' 
ra que compareciese a las operaciones de reclutamien
to en las fechas correspondientes, ha sido averiguada 
su residencia, la cual tiene en el municipio de Paniza 
(Zaragoza); donde será alistado; por tanto se le levanta 
la nota de prófugo por ser así procedente.

Longares, 16 de abril de 1941.—El Alcalde, Vale
ro García.

MONEGRILLO Núm. 1903
Incluido en el alistamiento para el reemplazo del 

Ejército por el cupo de este municipio, caso 5.° del 
art. 96 del Reglamento, correspondiente a 1942, el mo
zo Agustín Campos Cortés, hijo de Francisco y de Isa
bel, nacido el día 20 de noviembre de 1921, cuya ac
tual residencia y paradero se ignora, así como tam
bién la de sus padres, sede cita por el presente edicto 
a fin de que pueda comparecer, por sí o por medio de 
representante legal, a los actos del alistamiento, muy 
especialmente al de la clasificación y declaración de 
soldados que tendrá lugar en este Ayuntamiento el 
día )8 del próximo mes de mayo, quedando apercibi
do de ser declarado prófugo si deja de comparecer sin 
causa que lo justifique.

Monegrillo, 15 de abril de 1941.—El Alcalde, Pas
cual Bordetas.

MOROS Núm. 1.940
Incluido en el alistamiento e ignorándose el parade

ro y residencia del mozo que se relaciona, se le cita 
para que comparezca ante esta Alcaldía en los días: 
27 del actual, para la rectificación del alistamiento; 
11 de mayo próximo, para el cierre definitivo del alista
miento, y 18 de mayo, para el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, debiendo de adver
tirle que si no comparece por sí o por medio de repre
sentante será declarado prófugo.

Reemplazo de 1942
Trigid.io Velilla Royo; nació el 17 de abril de 1921; 

hijo de Trigidio y Carmen.
Moros, 16 de abril de 1941.—El Alcalde, Manuel 

Bueno.

QUINTO Núm. 1.930
Ignorándose el paradero de los mozos que Inego se 

relacionarán, pertenecientes todos ellos al reemplazo de 
1942, se les cita y emplaza para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento de Quinto para las operaciones de 
reclutamiento que han de llevarle a efecto los días 27 
de abril actual (rectificación del alistamiento), 11 de 
mayo próximo (cierre alistamiento), y 18 de dicho mayo 
(clasificación y declaración de soldados), bajo aperci
bimiento de que si no comparecen por sí o por medio 
de persona que les representen, se' les instruirá expe
diente v serán declarados prófugos.

Quinto, 17 de abril de 1941 .—El Alcalde, P. Jardiel.

Mozos que se citan
Abenia Budría Agustín, hijo de Cayetano y Pilar. 
Budría Abenia Joaquín, hijo de Joaquín y Agustina.

_____

x , ■ . ■ ■

....
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Casado de San Gregorio Jerónimo, hijo de Jeróni
mo y Aurea.

Díaz Díaz Segundo, hijo de Francisco y Consuelo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DF; JUSTICb-

Núm. 1.920
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción v civil especia! de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuva relación y número del expediente ahajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción v costas que les 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, tos expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general conocimiento, v en es
pecial de los interesados, a fin de que éstos, en e! pla
zo de diez días a partir de la'publicación de este edic
to. puedan instar cualquier petición en orden a la devo
lución o levantamiento de trabas que pesan sobre sus 
bienes, con la advertencia que transcurrido este plazo 
se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Relación que se cita
2.400.—Román Olivares Sagardoy. Zaragoza.

738.—losé Escuder Falcón. Graos.
2.654.—Inocencio Ferrer Ariño, Alcorisa.

RwswMferíaa.
8efo a#>ercibtinient6 de ser declarados rebeldes v de 

rrlr en las detnAs resfontabiUdndes lepóles, de xo br«MW» 
tarse los procesados atie fl continuoridN se, exbresnt; e* el 
piaio a»e se les fita, o conta* desd* el día d» la" enhUm- 
••M* del GMWHeio en rete periódico oficici v ante el Vue» 6 
Tribunal oue se seRala. se les cita, llama v emPlasa. »*• 
'■wnAndcse o indas las Autoridades v ^nenies d» la Po
licía iudicial Procedan a la busca cabturn v cnndurclfid 
de aaaíHos. Ponióndolns a disposición de dicho Tuce o Tri
bunal con arréalo a los artículos i:12 v de la leu de 
Tlniuiciamienlo criminal. 664 de 1.1 lev de Rniulrvsmie*1#* 
militar de Kforind.

Núm. 1.921
MARTIN MORAN (Celestino), hijo de Celestino y 

María, de 23 años, natura! de Madrid, soltero, tipógra
fo, cuvo actual paradero se ignora, procesado en causa 
núm. 133-1039 seguida en e! Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, sobre hurto, comparecerá en e! 
mismo en el término de diez días, con objeto de cons
tituirse en prisión provisional.

Juzgados militares
Núm. 1.923 bis ' .

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
PEIRONAT IZQUIERDO (Eugenio), hijo de Anto

nio y de María, natural y vecino de Zaragoza, de ofi
cio labrador, nacido en 18 de abril de 1917, compare
cerá en el término de diez días ante el señor Juez ins
tructor del Juzgado militar número 5 de Zaragoza (sito

el Regimiento Infantería núm. 52), al objeto de con 
testar a los cargos que contra el mismo se instruyen, 
apercibiéndole que caso de no comparecer en el térmi
no fijado será declarado rebelde.

Zaragoza, catorce de abril de mil novecientos cua
renta y uno.—El Capitán Juez instructor, Sebastián 
Bosque Ventura.

Jexgadoa de primera Instancia.
Núm. 1.941 ।

ATECA
En virtud de! presente y de 1o acordado en e! suma

rio que se instruye en este Juzgado bajo el número 28 
del año actual, por hurto de unos 60 kilogramos de 
alubias v dos lonas de regar, una color gris y otra 
azu!, seminuevas, a Clemente Castejón Minguijón, ve
cino de Carenas, hecho ocurrido el día 14 del actual 
en dicho pueblo, en una casa deshabitada que dicho 
Clemente Castejón tiene en la finca denominada «Don 
Pedro», para lo cual los autores se introdujeron por 
una claraboya de la misma y abrieron después una 
ventana, ruego a toda las Autoridades, Agentes de la 
Policía judicial y Guardia Civil de la Nación practi
quen gestiones en averiguación del autor o autores del 
hecho, que se supone fueron (inco individuos de as
pecto indigentes, de unos 20 a 30 años de edad, sin 
más señas, que fueron vistos en la carretera de Ateca 
a Tranquera, kilómetro 10 de 1a misma, entre Care
nas y el lugar de la ocurrencia, portadores todos ellos 
de un macuto bastante abu’tado v que seguían la di
rección a Alhama de Aragón; poniéndolos, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juzgado en lugar co
rrespondiente, así como los efectos sustraídos.

Dado en Ateca a diecisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.—José Larrumbe.—El Secreta
rio judicial, Antonio Noguerol.

Juzgado» municipales
Núm. 1.944

NAVARDUN
D. Agustín Samitier Arruga, Juez municipal de la villá- 

de Navardún;
Hace saber: Que se cita y emplaza a D. Mariano 

Quintana Mira!, en ignorado paradero, para que el día 
24 de los corrientes v hora de las diez comparezca an
te este Juzgado municipal pa a celebrar juicio de rei
vindicación, en calidad de demandado, promovido por 
D. Basiliano Machín Legaz, de esta vecindad, fundan
do la demanda en el hecho de haber sido denunciado < 
al efectuar trabajos en una finca de su propiedad sita 
en este término municipal, partida de la «Hoya del 
Linar», con apercibimiento que de no comparecerse 
seguirá el juicio en rebeldía.

Navardún a dieciséis de abril de mil novecientos 
cuárenta y uno.—El Juez municipal, Agustín Samitier.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.943

' Saltos Unicos t / Jalón
La Junta general ordinaria de accionistas de esta 

Sociedad para tratar del resultado del ejercicio social 
de 1940 se celebrará el día 30 del corriente, a las 
cuatro de la tarde, en el piso principal de la casa nú
mero 35 de la calle del Coso, de esta capital.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas, en la 
forma v condiciones que los Estatutos prescriben.

Zaragoza, 18 de abril de 1941. -El Secretario-del 
Consejo de Administración, Carmelo Serrano.

TIP. HOGAX PIGNATKLt?

M.C.D. 2022


